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CONSTANCIA: A despacho de la Señora Juez, informando que por reparto
correspondió a este despacho la demanda del proceso Ejecutivo radicado Nro.
2022-00347-00.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 21 de junio del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: VICTOR HUGO CASTELLANOS CORREA
Demandados: ANDRÉS FELIPE ARCILA ESPEJO

MARTHA CECILIA ESPEJO PADILLA
Radicado: 1700140030102022-00347-00
Auto interlocutorio: 638

I. OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento
de pago dentro del proceso de la referencia.

II. CONSIDERACIONES

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme
las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo
tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo
referente a los siguientes puntos:

1. Establece el artículo 88 del Código General del Proceso:

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá acumular en una
misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean
conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la
cuantía.
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2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como
principales y subsidiarias.
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.
(…)

Bajo ese entendido, deberá aclarar el accionante si lo que pretende es la
ejecución de los instalamentos en mora del contrato de arrendamiento, o si
lo que pretende es la restitución del inmueble con su consecuente
ejecución, comoquiera que en la quinta pretensión el libelista solicita se libre
orden de entrega del inmueble, proceso que tiene un trámite especial
conforme el artículo 384 ibídem.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,
CALDAS

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía promovida por
el señor VICTOR HUGO CASTELLANOS CORREA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 10.279.391, en contra de ANDRÉS FELIPE ARCILA ESPEJO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 16.078.257 y de MARTHA CECILIA ESPEJO PADILLA
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.307.628, conforme lo expuesto en la
parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que
conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de
rechazo.

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado FEDERICO MONTES
ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.777.829 y portador de la
TARJETA PROFESIONAL No. 335.065 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para
actuar en el proceso conforme al poder conferido. Se verifica que el apoderado no
presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, conforme
al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, expedido por la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial.

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.103 del 22 de junio de 2022

Secretaría
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